
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Sucesión       

Causante: María Azucena Ramírez Pinilla  

Radicado: 2019-309 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y como quiera que mediante 

providencia de fecha veintiuno (21) de agosto de 2019, se reconoció a JUAN 

PABLO PARRA RAMÍREZ y PABLO ALBERTO PARRA RAMÍREZ, como herederos en su 

condición de hijos de la causante MARÍA AZUCENA RAMÍREZ PINILLA, el Juzgado 

dispone, desvincular al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR del 

presente proceso de sucesión.  

 

Notifíqueseles de lo aquí decidido a las partes, por el medio más expedito.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 

 
GILMA RONCANCIO CORTÉS  

                     Juez 


